
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 20 veinte de marzo de 

2019 dos mil diecinueve.  

 

 

ASUNTO 

 

Vistos los autos del toca 771/18 PL, relativo al recurso de 

reclamación interpuesto por el Licenciado *****, en su 

carácter de autorizado del Consejo de Honor y Justicia de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana del Municipio de 

Guanajuato, Guanajuato, en contra de la sentencia de 24 

veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, dictada por 

la Magistrada de la Tercera Sala en el proceso administrativo 

número *****, mediante la cual se decretó la nulidad total de 

la resolución impugnada y se reconoció el derecho solicitado; 

ha llegado el momento de resolver lo que en derecho 

procede.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. Por escrito 

presentado el 18 dieciocho de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho, se promovió recurso de reclamación por quien se 

señala en el proemio de esta resolución. 

 

SEGUNDO. Trámite. Mediante acuerdo emitido el día 11 

once de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se admitió a 

trámite el recurso, designándose como ponente al Magistrado 

de la Primera Sala.  
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TERCERO. Turno. El 9 nueve de enero del presente año, 

se tuvo a la parte actora por desahogando la vista concedida, 

y se ordenó remitir los autos al Ponente, los cuales le fueron 

enviados el 5 cinco de febrero del mismo año.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con el artículo 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. Del toca en comento se 

desprende que se reunieron los requisitos previstos en los 

dispositivos legales invocados en el considerando anterior. 

 

TERCERO. Expresión de agravios. El recurrente invoca 

textualmente como agravios, los siguientes: 

 

«Primero.- (…) La sentencia viola los artículos 97, 98, 137 fracción VI, 

261, fracciones I y VII, 262 fracción II, 265 fracción VII, 298 y 299, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 1, 2, 3, 10, 20, fracciones I, XVII Y XVIII, 21, 

fracción VI, 22 fracción 11, del Reglamento del Consejo de Honor y 

Justicia de la Dirección General de Seguridad ciudadana del Municipio 
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de Guanajuato, Guanajuato. En virtud de que determina no sobreseer 

el juicio, anular el procedimiento disciplinario administrativo y condenar 

al pago de las prestaciones que cita. Sin analizar debidamente la Litis 

planteada en el juicio, supliendo la queja de la parte actora, motivando 

y fundando inadecuadamente la nulidad del acto impugnado y condena 

de prestaciones.  

 

El juzgador argumenta, en el considerando quinto, que la parte actora 

se queja de la indebida valoración de las pruebas en el procedimiento 

disciplinario, señalando que es sustancialmente fundado y suficiente su 

agravio. El análisis del juzgador se centra en la prueba testimonial de la 

parte demanda, a la cual no le da ningún valor probatorio porque no se 

desahogó con las formalidades legales (…)  

 

En efecto, la parte actora no ofreció ningún agravio en relación a la 

forma de desahogar la prueba testimonial, mucho menos cito los 

motivos y fundamento legal que esgrime el Juzgador. Es evidente la 

suplencia de la queja, en perjuicio de la parte demandada. Así, debe 

señalarse que no procede de oficio ninguna suplencia de queja, 

máxime que el actor está representado por peritos en derecho como 

son los defensores de oficio, como consta en autos.  

 

De igual manera, el Juzgador no motiva ni funda debidamente su 

determinación, de no darle ningún valor a la prueba testimonial de la 

parte demandada. El juzgador razona que no da valor a la prueba 

testimonial de la demandada porque no se desahogó con las 

formalidades legales (…) 

 

Segundo. (…) La sentencia que se impugna viola los artículos 135, 

298 Y 299, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, en relación con el artículo 

48, de la ley Federal del trabajo y 52, de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, porque 

condena por un periodo mayor al señalado en estos artículos, 

rebasando la Litis del juicio y no observando el principio de legalidad.  
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Esto porque para dichas condenas no es aplicable la normatividad y 

jurisprudencia que cita el juzgador, en virtud de que el actor es tránsito 

municipal, con funciones propias del cargo como son vialidad y tránsito, 

no es policía, ni tiene funciones policiacas de seguridad pública. El 

cargo se acredita con el recibo de nómina que obra en autos, donde se 

señala que es tránsito municipal y pertenece al departamento de 

tránsito. Las funciones están en el reglamento de tránsito y no en la ley 

de seguridad pública. En este caso debe aplicar legislación la 

legislación laboral vigente, como son los artículos 48 y 52, al no 

hacerlo, la sentencia rebasa la Litis y es ilegal. 

 

En efecto, la sentencia rebasa la Litis y no observa el principio de 

legalidad (…) esto es así, porque los artículos 48 y 52, de los 

ordenamientos legales referidos, señalan que el trabajador tendrá 

derecho al pago de salarios vencidos, computados desde la fecha del 

despido hasta por un periodo máximo de 12 meses, por ello es 

incorrecto el periodo de condena de esta prestación, pues debe de 

tomar en cuenta lo dispuesto en los artículos 48 y 52, citados referente 

al periodo de la condena al no acatar lo estipulado en este dispositivo 

legal, viola también los artículos 135 fracciones I, III, XIII, 298 y 299 del 

código administrativo citado, pues no se observan los principios de 

legalidad, igualdad, congruencia, fundamentación y motivación, 

principios que debe contener toda sentencia, pues en todo caso, no 

señala la sentencia que artículo le permite al juzgador, crear una 

situación de excepción con respecto de las normas análogas que 

aplica, o bien porque deja de aplicarlas, cuando ha sido de explorado 

derecho que tanto las legislación federal en materia del trabajo como la 

burocrática local, establecen un límite para su pago (…) 

 

Tercero. La sentencia que se impugna viola los artículos 261, fracción 

VII, 262 fracción II, 298 Y 299, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en 

relación con en relación con el artículo 1 y 123, apartado "B", fracción 

XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los 

artículos; 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 

Servicio del Estado y de los Municipios, porque determina condenar al 

pago de prima de antigüedad de veinte días por año de servicio, y 

además hasta que se cumpla la sentencia, es antigüedad caída, con el 
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fundamento de la jurisprudencia que cita, sin considerar que no es 

aplicable porque el actor es trabajador de confianza sin derecho a la 

reinstalación, por lo cual la antigüedad seria de 12 días por año de 

servicio, en los términos del artículo 63 citado, sin que tenga aplicación 

la jurisprudencia que cita, ya que por un lado se trata de prima de 

antigüedad aunque se disfrace de indemnización, pues tiene su origen 

en antigüedad en el servicio, a la que no tiene derecho, por los años de 

antigüedad. (…) 

 

Por ello, es erróneo que la prestación se pague 20 días por año de 

servicio y hasta que se cumpla la sentencia, pues la prima de 

antigüedad se origina por el trabajo efectivamente desempeñado, es 

decir es prestación originadas por el trabajo, mas no por el despido, 

pues este tiene sus propias prestaciones o sanciones, que son la 

indemnización y los salarios caídos… 

 

Cuarto. La sentencia que se impugna viola los artículos 261, fracción 

VII 262 fracción 11, 298 Y 299, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en 

relación con el artículo 26, 27 Y 41, Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, donde se determina 

condenar al pago de aguinaldo vacaciones y prima vacacional desde el 

despido y hasta que se cumpla la sentencia, es decir en forma caída, 

sin considerar que estas prestaciones se originan por el trabajo 

efectivamente desempeñado y no tienen relación con el despido.  

 

Esto es así, porque el aguinaldo, vacaciones y la prima vacacional, son 

prestaciones que se originan por el trabajo efectivamente 

desempeñado, es decir son prestaciones originadas por el trabajo, más 

no por el despido, pues este tiene sus propias prestaciones o 

sanciones, que son la indemnización y los salarios caídos. También es 

erróneo que sean prestaciones resarcitorias, ya que su pago no 

depende del despido, sino del trabajo efectivamente desempeñado. Se 

paga haya o no despido, además el juzgador, no da los motivos y 

fundamentos para tal condena, lo cual es suficiente para que la misma 

no esté fundada y motivada, en consecuencia, es ilegal, y este pleno 

debe revocarla.  
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En efecto, en los términos de los artículos 26, 27 y 41 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios, puntualizan que las prestaciones de aguinaldo y prima 

vacacional se pagan por el trabajo desempeñado, es decir si se trabaja 

si tiene derecho a las prestaciones, porque es el trabajo la que los 

origina. El despido da origen a dos prestaciones, la indemnización y los 

salarios caídos, es decir es una sanción por el despido, de tal forma 

que si no hay despido no hay sanción. Sin embargo, el juzgador 

confunde el origen y naturaleza de las prestaciones, sin reparar que el 

aguinaldo y prima vacacional no tienen ninguna relación con el 

despido, pues son prestaciones que se originan con el trabajo efectivo, 

habiendo la obligación patronal de pagarlas haya o no despido.  

 

También es errónea que sea una prestación resarcitoria, ya que su 

pago no depende del despido, sino del tiempo trabajado. Se paga haya 

o no despido, además el juzgador, no da los motivos y fundamentos 

para tal condena, lo cual es suficiente para que la misma no esté 

fundada y motivada, en consecuencia, es ilegal.  

 

Los artículos 298 y 299 señalan que la sentencia se ocupará 

exclusivamente de las personas, acciones excepciones y defensas que 

hayan sido materia del juicio, fijando con precisión los puntos 

controvertidos, valorando las pruebas que hayan sido ofrecidas, 

fundando y motivando la resolución, en este caso no se analiza 

adecuadamente la Litis planteada, pues lo que debió de aplicar fue lo 

señalado en los artículos 26, 27 y 41, citado, al no hacerlo así, la 

sentencia carece de la adecuada motivación y fundamentación, 

violando el principio de legalidad, por no observar lo dispuesto en los 

artículos citados, por ello este agravio debe ser declarado fundado y 

procedente y en consecuencia revocar la resolución que se impugna, 

para declarar la improcedencia del juicio y el pago de las prestaciones 

citadas…» 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los 

agravios expuestos por el recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  
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I. El 14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, *****, 

acudió ante este Tribunal a demandar la resolución recaída al 

procedimiento administrativo número *****, en donde fue 

cesado del cargo como Policía Tercero adscrito a la Dirección 

Pública Municipal Preventiva del Municipio de Guanajuato, 

Guanajuato.  

 

II. El proceso por orden de turno le tocó conocer y resolver a 

la Tercera Sala de este Tribunal, quien el 24 veinticuatro de 

agosto de 2018 dos mil dieciocho, decretó la nulidad total del 

acto combatido y reconoció el derecho solicitado. 

 

III. Inconforme con lo anterior, quien representa a la autoridad 

demandada recurrió la sentencia. 

 

QUINTO. Estudio de los agravios planteados. Como 

primer argumento de disenso, el recurrente se duele -en lo 

medular- de que la Sala instructora transgrede el principio de 

la «causa petendi», pues según su apreciación la parte actora 

no ofreció ningún agravio en relación a la forma de desahogar 

la prueba testimonial, mucho menos citó los motivos y 

fundamento legal que esgrimió la A quo, finalmente señala 

que la Juzgadora no motiva ni funda debidamente su 

determinación al no darle ningún valor a la prueba testimonial 

de la parte demandada.  

 

Este Pleno considera infundado el primer agravio que 

esgrime el recurrente bajo los siguientes motivos y 

fundamentos: 
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Es deber de todo Juzgador interpretar integralmente la 

demanda interpuesta de forma adminiculada tanto con el 

material probatorio como sus respectivos anexos, 

determinando el verdadero sentido de su autor, incluso ante 

sus eventuales imprecisiones o ambigüedades, armonizando 

así los datos presentados para dotar a las partes de una 

tutela jurisdiccional efectiva.  

 

Lo anterior no presupone que se esté en presencia de una 

suplencia de la queja, antes bien la Juzgadora actúa en un 

sano ejercicio de interpretación integral para esclarecer los 

hechos y los puntos controvertidos por las partes, atendiendo 

siempre de forma primigenia y relevante a la causa de pedir. 

Sirve de sustento a tal determinación interpretativa, la 

Jurisprudencia1 de rubro y texto siguientes:  

 

«DEMANDA. COMO ACTO JURÍDICO ES SUSCEPTIBLE DE 

INTERPRETACIÓN INTEGRALMENTE. Es legal una sentencia 

cuando su dictado no se aparta de los hechos constitutivos de la 

controversia, sino que se apoya en una debida interpretación del 

escrito inicial de demanda, ocurso, que como cualquier otro acto 

jurídico es susceptible de interpretación cuando existen palabras 

contrarias. La interpretación de la demanda debe ser integral, a fin de 

que el juzgador armonice los datos en ella contenidos y fije un sentido 

que sea congruente con los elementos que la conforman, lo que se 

justifica plenamente, en virtud de que se entiende que el Juez es un 

perito en derecho, con la experiencia y conocimientos suficientes para 

interpretar la redacción oscura e irregular, y determinar el verdadero 

sentido y la expresión exacta del pensamiento de su autor que por 

error incurre en omisiones o imprecisión, tomando en cuenta que la 

demanda constituye un todo que debe analizarse en su integridad por 

                                                           
1
 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada por en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, registro 171800, tesis I.3o.C. J/40, página 1240. 
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la autoridad a efecto de dilucidar las verdaderas pretensiones 

sometidas a litigio.» 

 

Énfasis añadido. 

 

Además, es ilustrativa por su exacta analogía con el tema en 

discernimiento, respecto al estudio de la causa de pedir a 

partir del análisis de la demanda, la tesis2 que se cita a 

continuación:  

 

«CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. PARA QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESUELVAN 

LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, BASTA CON QUE EN LA 

DEMANDA RELATIVA SE EXPRESE CON CLARIDAD LA CAUSA 

DE PEDIR (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2005). El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis de jurisprudencia P./J. 68/2000, publicada en la página 38 del 

Tomo XII, agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 

EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR." señaló, 

por un lado, que los artículos 116 y 166 de la Ley de Amparo, no 

establecen como requisito indispensable que la expresión de los 

conceptos de violación se haga como un verdadero silogismo, siendo 

la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa menor 

los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre 

aquéllas; y, por otro, que la demanda de amparo no debe examinarse 

por sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto y que es 

razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los 

razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, 

aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego 

estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en 

                                                           
2
 Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 172580 tesis XXI.2o.P.A.53 A, 

página 2041.  
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alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, 

señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 

el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese 

agravio, para que el Juez de amparo deba examinarlo. En este sentido, 

la obligación que el artículo 237, párrafos primero y tercero, del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil cinco, impone a las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa para resolver sobre la pretensión del actor que 

se deduzca de su demanda, al realizar el examen en su conjunto de los 

agravios y causas de ilegalidad, así como de los demás razonamientos 

de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 

presenta idéntica situación a la analizada por el Pleno del Máximo 

Tribunal del país en el criterio jurisprudencial de mérito, de ahí que 

para que el órgano jurisdiccional en la sentencia dictada en el juicio 

contencioso administrativo federal resuelva la pretensión del actor, 

basta con que en la demanda de nulidad se exprese con claridad la 

causa de pedir.» 

 

Bajo lo anterior, tenemos que la demanda de nulidad deberá 

estudiarse en su conjunto y no de manera aislada, aunque no 

guarde apego estricto a un silogismo, ya que basta con que 

se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál 

es la lesión o agravio que el justiciable estima le causa 

perjuicio, para que deba analizarse, pues de no hacerse así 

se violaría en su perjuicio los derechos establecidos en los 

ordinales 14, 16 y 17 de nuestra Carta Magna. Pues si bien la 

causa de pedir no es absoluta o arbitraria, si es menester 

atender a los señalamientos claros del justiciable, como 

aconteció en la especie, pues el mismo no debe ser 

necesariamente un perito en derecho. 

 

Finalmente, en relación a que la Magistrada de la Tercera 

Sala en su resolución no motivó ni fundamentó debidamente 
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su determinación de no darle valor a la prueba testimonial 

que ofreció en el procedimiento administrativo, es infundado 

dicho motivo de agravio, bajo la siguiente premisa. 

 

De la sentencia que se recurre claramente se aprecia la 

motivación de la A quo, para considerar que la prueba 

testimonial que ofreció en el procedimiento *****, quien hoy 

recurre, fue contraria a derecho, como a continuación se 

transcribe:  

 

«…la prueba testimonial se desahoga fuera de la audiencia del 

procedimiento administrativo disciplinario, tal circunstancia dejó al 

elemento en estado de indefensión pues no podrá atacar el dicho de 

los testigos ni formular preguntas. Por ello, ante la magnitud de la 

afectación que produce el desahogo de la prueba testimonial fuera de 

la audiencia del procedimiento administrativo evidentemente no podrá 

otorgársele valor probatorio alguno.» 

 

Por su parte en relación a la fundamentación la Magistrada 

aplicó los siguientes ordenamientos legales:  

 

«…De acuerdo con los artículos 8 y 26 fracción III del Reglamento del 

Consejo de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana del Municipio de Guanajuato, Gto., en el procedimiento 

administrativo disciplinario, se admitirán las pruebas previstas en el 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para Estado y los 

Municipios de Guanajuato, a excepción de la confesional mediante 

absolución de posiciones de la autoridad, siempre y cuando se 

ofrezcan cubriendo los requisitos que para cada una de ellas se prevén 

en ese ordenamiento. Además, el artículo 26 fracción III del 

Reglamento en cita, dispone que las pruebas ofrecidas deberán 

desahogarse en la audiencia, sin distinguir entre las que aporte la 

autoridad sustanciadora para evidenciar la conducta reprochada al 

actor y las que éste ofrezca para desvirtuar las imputaciones en su 
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contra. Además, el artículo 98 párrafo segundo del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato -de aplicación supletoria al procedimiento administrativo 

disciplinario conforme al artículo del 8 Reglamento del Consejo de 

Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Ciudadana del 

Municipio de Guanajuato, Gto.,- establece que al final del examen de 

cada testigo, los interesados podrán, por una sola vez y en forma oral, 

formularle repreguntas, previa autorización solicitada a la autoridad; y 

el numeral 106 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece que en el 

acto del examen de un testigo, los interesados pueden atacar el dicho 

de aquél por cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte su 

credibilidad…» 

 

En esta línea argumentativa, se concluye que la sentencia 

que se recurre se encuentra fundada y motivada, esto es, 

contiene los razonamientos jurídicos que sustentan su 

determinación; pues como lo ha sostenido este Pleno en 

diversos precedentes, la resolución jurisdiccional presupone 

el debido proceso legal en que se plantea un conflicto entre 

las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones 

apoyándose en un derecho y el demandado lo objeta 

mediante defensas y excepciones, constituyendo la 

fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los 

puntos que integran la litis, es decir, el estudio de las 

acciones y excepciones del debate, sin que se requiera de la 

formalidad que debe prevalecer en los actos administrativos, 

toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamientos 

que involucran las disposiciones en que se funda la 

resolución, aun sin citarlas de forma expresa. Sobre lo 

expuesto, resulta ilustrativa la tesis3 aislada que dice: 

                                                           
3
 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta,  novena época, registro 191358, tesis P. CXVI/2000, página 143.  
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«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A 

DICHA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE SE INVOQUEN DE 

MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS 

RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS 

APLICADAS. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de 

la Constitución Federal consiste en la obligación que tiene la autoridad 

de fundar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los 

particulares, pero su cumplimiento se verifica de manera distinta 

tratándose de actos administrativos y de resoluciones jurisdiccionales. 

Lo anterior es así, porque en el acto administrativo que afecta de 

manera unilateral los intereses del gobernado, se debe cumplir con la 

formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos del mismo, a 

efecto de que esté en posibilidad de conocer el sustento jurídico del 

acto que le afecta, mientras que la resolución jurisdiccional presupone 

el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre 

las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose 

en un derecho y el demandado lo objeta mediante defensas y 

excepciones, constituyendo la fundamentación de la resolución el 

análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, el 

estudio de las acciones y excepciones del debate, sin que se requiera 

de la formalidad que debe prevalecer en los actos administrativos, toda 

vez que dentro del citado análisis se dan razonamientos que involucran 

las disposiciones en que se funda la resolución, aun sin citarlas de 

forma expresa. En consecuencia, aun cuando por regla general la 

autoridad emisora de una resolución jurisdiccional está obligada a 

fundar tal acto citando los preceptos con los que se cumpla esa 

exigencia, excepcionalmente, si los razonamientos de la resolución 

conducen a la norma aplicada, la falta de formalidad puede 

dispensarse, de ahí que las resoluciones jurisdiccionales cumplen con 

la garantía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de 

manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la 

resolución se advierte con claridad el artículo en que se basa.» 

 

Énfasis añadido. 
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Los agravios segundo, tercero y cuarto se analizarán de 

manera conjunta, al encontrarse relacionados, ello de 

conformidad con lo establecido en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 

MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO4». 

 

En esencia señala quien recurre, que la sentencia emitida por 

la Magistrada de la Tercera Sala, viola y contraviene los 

numerales 135, 298 y 299 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, en relación con el artículo 48 de la Ley Federal 

del Trabajo y 52 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, en primer 

lugar, en relación al pago de salarios dejados de percibir 

señala quien recurre que la condena es mayor al periodo 

previsto en los ordenamientos legales antes mencionados, 

continua manifestado que de manera ilegal se le condenó al 

pago de la prima de antigüedad de 20 veinte días por año 

de servicio, y además hasta que se cumpla la sentencia; 

finalmente, manifiesta que la condena al pago de aguinaldo, 

vacaciones y la prima vacacional no es procedente, en virtud 

de que dichas prestaciones se originan por el trabajo 

efectivamente desempeñado, es decir, son prestaciones 

originadas por el trabajo, más no por el despido, lo anterior en 

término de los artículos 26, 27 y 41 de la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios. 

 

                                                           
4Registro: 167961, Tesis  VI.2o.C. J/304, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a 

la Novena Época, tomo XXIX, de Febrero de 2009 dos mil nueve, visible a página 1677. 
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En primer término debemos precisar que ni la Ley Federal del 

Trabajo, ni la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 

Servicio del Estado y los municipios de Guanajuato, son 

aplicables a los miembros de las instituciones policiales, pues 

estos tienen un régimen de excepción -el cual se desprende 

del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos- respecto de las 

condiciones en que prestan sus servicios, y esto obedece a la 

importancia de la función que realizan para beneficio de la 

sociedad.  

 

Sin embargo, esa sola circunstancia no es razón suficiente 

para estimar que no gozan de los derechos reconocidos en la 

Constitución (pago de las demás prestaciones que como 

mínimas tengan los demás trabajadores); pues aun cuando el 

vínculo que los une es administrativo y no laboral, los 

miembros de las instituciones policiacas prestan un servicio al 

Estado o Municipios, y la circunstancia de que las relaciones 

entre éste y aquéllos se regulen en un régimen legal distinto 

al de los demás trabajadores de los Poderes, no implica que 

el Estado no deba garantizar y respetar los derechos 

humanos de todos sus servidores públicos.  

 

La situación jurídica relevante es que todos (servidores 

públicos, trabajadores al servicio del Estado y elementos de 

seguridad pública) prestan un servicio a la sociedad, y el 

parámetro mínimo internacional es que cualquier persona que 

lo preste -trabajo en sentido amplio-, tiene derecho a 

desempeñarlo en condiciones dignas y justas, así como a 

recibir como contraprestación una remuneración que les 
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permita a ellos y a sus familiares gozar de un estándar de 

vida digno. Así lo estableció la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en la Opinión Consultiva OC-18/035.  

 

En el caso específico de los integrantes de las instituciones 

policiales -entorno al pago de las prestaciones de salarios 

dejados de percibir, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 

hasta que se cumpla con la sentencia-; la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue quien determinó, 

que procede el pago por concepto de salarios dejados de 

percibir, aguinaldo vacaciones y prima vacacional entre otros, 

desde el momento en que se concretó la separación y 

hasta que se realice el pago de las demás prestaciones a 

que tenga derecho el integrante de alguna institución 

policial que fue destituido, dichas jurisprudencias fueron 

señaladas por la A quo, en la resolución que se impugna y 

cuyos rubros son: 

 

 

 

                                                           
5
 Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 diecisiete de Septiembre de 2003 dos mil tres, solicitada por los 

Estados Unidos Mexicanos. El 10 de mayo de 2002 el Estado de los Estados Unidos Mexicanos (en 

adelante “México” o “el Estado solicitante”), con fundamento en el artículo 64.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana”, “la Convención” o “el Pacto de San 

José”), sometió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, “la 

Corte” o “el Tribunal”) una solicitud de opinión consultiva (en adelante también “la consulta”) sobre la “[...] 

privación del goce y ejercicio de ciertos derechos laborales [a los trabajadores migrantes,] y su 

compatibilidad con la obligación de los Estados americanos de garantizar los principios de igualdad jurídica, 

no discriminación y protección igualitaria y efectiva de la ley consagrados en instrumentos internacionales 

de protección a los derechos humanos; así como con la subordinación o condicionamiento de la 

observancia de las obligaciones impuestas por el derecho internacional de los derechos humanos, incluidas 

aquellas oponibles erga omnes, frente a la consecución de ciertos objetivos de política interna de un Estado 

americano”. Además, la consulta trata sobre “el carácter que los principios de igualdad jurídica, no 

discriminación y protección igualitaria y efectiva de la ley han alcanzado en el contexto del desarrollo 

progresivo del derecho internacional de los derechos humanos y su codificación”. 
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«SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE 

ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR 

CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 

AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA 

INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO 

DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, 

SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS6. 

 

SEGURIDAD PÚBLICA. INTEPRETACIÓN DEL ENUNCIADO “Y 

DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERCHO”, CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUTICIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓNN EL 18 

DE JUNIO DE 20087…» 

 

Finalmente en relación al pago de la prestación consistente 

en 20 veinte días de salario por año laborado, tratándose de 

elementos adscritos a los cuerpos de seguridad pública 

federal, estatal o municipal, no sigue la suerte de la 

prestación laboral conocida como «prima de antigüedad»; 

sino que los 20 veinte días de salario por año laborado (o su 

parte proporcional) son parte integrante del beneficio que 

recibe el servidor público que fue destituido injustificadamente 

y que toma el nombre de indemnización constitucional.  

 

Y es el caso que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, condiciona el pago de la indemnización, 

                                                           
6
 Tesis 2a/J 18/2012 (10ª), publicada en el Semanario Judicial de la Federación, libro VI, tomo 1, marzo 

2012, página 635. 

7
 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, décima época, tesis 2ª./J.110/2012 (10ª), página 617. 
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únicamente al hecho que el policía haya sido destituido 

injustificadamente, empero no agrega ninguna otra limitante.  

 

No está demás puntualizar que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se ha pronunciado al respecto. A continuación 

se trascribe la jurisprudencia8 aplicable:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE 

SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO 

DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 

2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. En una 

nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación abandona el criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar 

que conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Constituyente otorgó a favor de los agentes del Ministerio Público, 

los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el derecho 

al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una 

resolución emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva 

que su separación o cualquier vía de terminación del servicio de la que 

fueron objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de 

indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el 

servicio. Además, de la propia normativa constitucional se advierte la 

obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes 

especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el 

Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de aquellos 

que, por concepto de indemnización, corresponden a los servidores 

públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el 

derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo 

                                                           
8
 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la  Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, décima época, registro 2013440, tesis 2a./J. 198/2016 (10a.), página 505.  
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dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador 

Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 123 

constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías 

mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, 

en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el 

Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro 

de la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una 

indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada y, 

por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos 

suficientes para fijar el monto de ese concepto, es inconcuso que 

deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no 

sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del 

citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el 

monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio 

Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe 

recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma 

razón jurídica que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del 

apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación 

injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que 

establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas 

consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del 

artículo 123, apartado A, fracción XXII, que señala que "la ley 

determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de 

indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, 

constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el 

despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de 

reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, 

si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley 

Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado 

para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII del 

apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de 

ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la 

propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea 
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injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que 

corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional 

de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el 

monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los 

parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que 

fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En 

consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario 

y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de 

que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, 

estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean 

expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como 

mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será 

innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará 

directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.» 

 

Es preciso advertir que la Magistrada de la Tercera Sala 

también apoyó su determinación en esta jurisprudencia9, en 

esta tesitura, y como puede apreciarse, fue la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación quien estableció las pautas para la 

condena al pago salarios dejados de percibir y las 

prestaciones consistentes en aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional hasta que se dé cumplimento a la sentencia; así 

como el pago de 20 días por cada año de servicio prestado. 

Por ello, los agravios vertidos por el reclamante aparte de 

resultar infundados se estiman inoperantes, pues la 

Magistrada resolutora, fundó y motivó debidamente su 

determinación, al resolver la condena respectiva. 

 

Mediante los fundamentos y argumentos expuestos con 

antelación, lo procedente es confirmar la sentencia dictada 

por la A quo. Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 

                                                           
9
 Fojas de la 315 vuelta a la 316 vuelta, proceso de origen.  
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311 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. El Pleno de este Tribunal, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de reclamación.  

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia de 24 veinticuatro 

de agosto de 2018 dos mil dieciocho, emitida por la 

Magistrada de la Tercera Sala en el proceso administrativo 

número *****, por lo expuesto en el Considerando Quinto de 

la presente resolución.  

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado por 

el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Primera Sala, 

Gerardo Arroyo Figueroa; el Magistrado de la Segunda Sala, 

Eliverio García Monzón; la Magistrada de la Tercera Sala, 

Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado de la 

Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el primero de los mencionados, quienes 
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firman con el Secretario General de Acuerdos, Eliseo 

Hernández Campos, quien da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al Toca 771/18 PL aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato de 20 veinte de marzo de 2019 dos mil diecinueve. 


